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PROCESO CAS N° 01 - 2021 GR-CAJ/HRDC 

“LICENCIADAS EN ENFERMERÍA SERVICIO NEONATOLOGÍA” 

I.- GENERALIDADES 

1.- Objeto de la Convocatoria:  

Contratar los servicios de 03 profesionales Licenciados en Enfermería, para el Servicio de 

Neonatología del HRDC; para cubrir la atención especializada y de calidad a los RN 

hospitalizados en el Servicio de Neonatología, reduciendo y previniendo el riesgo  

complicaciones que pudieran afectar su salud y desarrollo normal. 

2.- Cantidad:  

      Tres  (3) profesionales – Licenciados en Enfermería. 

 

3.- Dependencia, Unidad Orgánica y/o área solicitante:   

Hospital Regional Docente de Cajamarca, Departamento de Enfermería y Servicio de 

Neonatología. 

 

4.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 Jefatura de Personal y la Comisión del proceso CAS del HRDC. 

 

5.- Base Legal: 

a.-Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación      

Administrativa de Servicios. 

b.-Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 

Modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c.- Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo 1057 y Otorga Derechos Laborales. 

d.- Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y su modificatoria. 

e.- Ley Nº 30879, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021. 

f.-  Las demás Disposiciones que Regulan el Contrato Administrativo de Servicios. 
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II.- PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Experiencia Laboral Un año de experiencia laboral en áreas 
afines al cargo, en entidades estatales o 
privadas. 
 

Competencias - Trabajo en equipo y bajo presión. 

- Actitud proactiva 

- Trabajo en base a normas institucionales 

y guías del servicio. 

- Empatía, respetuosa y actitudes de 

liderazgo. 

- Identificación con la institución y 

servicio. 

- Participación y asistencia a reuniones de 

la jefatura del servicio. 

Formación Académica, Grado académico 
y/o Nivel de estudios 

Título Universitario de Licenciada en 
Enfermería, Constancia de Colegiatura, 
Habilidad Profesional vigente y Resolución 
de haber realizado el SERUMS urbano y/o 
marginal. 
 

Cursos y/o estudios de especialización (cada 
curso de especialización deberá ser 
sustentados con documentos y tener no 
menos de 12 horas de capacitación y los 
programas de especialización no menos de 
90 horas) 

- Cursos a fines al área emitidos por 

entidades reconocidas con mínimo de 12 

horas electivas. 

 

Conocimientos para el puesto y/o cargo. - Constancia de Manejo ofimática: Word, 

Excel, Power Point e internet. 

Indispensables. 
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III.- CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO. 

El personal contratado prestara servicios en servicio de Neonatología en el área de 

hospitalización (Intermedios e Inmediatos); desarrollando actividades como:  

• Realizar el control de signos vitales a los recién nacidos. 

• Control y registro del peso y talla de los recién nacidos. 

• Realizar el examen hídrico. 

• Administración y control de LM/Fórmula Láctea por SOG. 

• Canalización de Vía periférica. 

• Registro de evaluación y actividades en la hoja CLAP Neonatal con firma y sello. 

• Cuidados del recién nacido con Catéter Venoso Central. 

• Colocación y/o cuidados del recién nacido con PIC, Fototerapia, CPAP. 

• Baños de tina y esponja (pretérmino) del recién nacido. 

• Administración de medicamentos vía oral y endovenoso. 

• Valoración del Test de SILVERMAN. 

• Trámites de ingresos y altas del recién nacido, con la actualización de indicaciones 

médicas.  

• Realizar la atención Inmediata de Recién Nacido. 

• Realizar el contacto piel a piel, monitoreo de lactancia materna exclusiva. 

• Administración de oxigenoterapia en las tres fases. 

• Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del Servicio Hospital Regional Docente de 

Cajamarca, Servicio de Hospitalización 

de Neonatología. 

Duración del Contrato Tres meses, computados desde la firma 

del contrato. 

Remuneración mensual S/ 1800.00 (mil Ochocientos con 00/100 

soles) mensual, los cuales incluyen los 

montos y afiliaciones de la ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales  No tener impedimentos para contratar 

con el Estado. No tener antecedentes 

judiciales, policiales, penales o de 

proceso de determinación de 

responsabilidades. No tener sanción por 

falta administrativa vigente. 


